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POUCIA NACIONAL DEL ECUADOR 
COMANDO PROVINCIAL DE POUCIA tOJA No. 7 

UNIDAD DE POUCIA COMUNITARIA DE ZAPOTILLO 

Sr. Dr. 
Galo Galindo. 

Oficio. Cir. 2008·052·CPCZ 
Zapotillo 03 de Mayo del 2009 

SEÑOR DIRECTOR DE LA DELEGAOON DEL TRUBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROVINCIAL DE LOJA 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente el parte policial elaborado por el Sbos. Juan Jumbo Montoya en relación a 
la boleta informativa No 00361, emitida al Sr. VALDIVIESO GRANDA RICARDO REY, Jefe Político 
del cantón Zapotillo, por ingresar al recinto Electoral en notorio estado de embriaguez según lo 
estipulado en el Art. 160 lit. d) de la LOE 

Particular que pongo a su conocimiento, para los fines consiguientes de ley. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

lván amiro Riofrío Pacheco 
itán de Policía 

FE PROV. DEL SERVICIO RURAL DE LA PP. NN. LOJA NRO. 7 
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COMANDO PROVINCIAL 
POLICIA LOJA Nro. 7 

RDELE 

TERCER DISTRITO 
PLAZA DE ZAPOTILLO 

PARTE ELEVADO Al SR JEFE PROVINCIAL DEL SERVICIO RURAL LOJA Nro.-7 

LUGAR 
HORA 

Colegio Nacional Zapotillo 
15H30. 

e A U S A Informando novedad (citación del tribunal. Contencioso electoral). 
F ECHA : 03 de Mayo del 2009 . 

4. Por medio del presente pongo en su conocimiento Sr. Capitán que en el lugar y en la hora 

• 

• 

antes indicada, procedí a citarlo al ciudadano Valdivieso Granda Ricardo. rey, Jefe Polltico del 

Cantón Zapotillo, el mismo que querfa ingresar al recinto electoral a sufragar en estado etílico, 

en la cual le pedí su cedula de ciudadanía hasta trasladarle a la prevención de esta unidad 

Policial, para entregarte la citación correspondiente y aplicando el Art. 160 Ut. d) de la ley 

Orgánica. Electoral en vigencia, lo cual firma y recibe conforme. 

Cabe indicar que al momento de salir de la oficina de la UPC- Zapotillo, el mencionado 

ciudadano procedió a rechazar la citación y a lanzarla contra el piso en forma agresiva 

aduciendo que es la autoridad Cantonal . 

Adjunto al presente parte la papeleta de citación en mención en una forma arruinada y la 

copia de la cedula de ciudadanía. 

Particular que pongo en su conocimiento Sr. Capitán para los fines pertinentes. 

Sbos de Policía 
Clase Actuante • 

r dJ» 
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~a ~r.ovln,~~-a. e --::::_:--··-----------;---• e~ a ue --""-~-~----------:~·parroquia ---:_:.·------.·l·····.;.;···'-:::;_:::--:..'-'·'·····::·!1 •v:- de:--. hoy -~ ...... Q.3.i.o/r;_.tf.9{Q a,- e )as ...... ..iS.tl..-55....... ._____s_e_ hace , conocer a 
' '""' .9.M?.I(«T:Q: .. ;(f;r.'ii.rk:h.":.--::¡flr;.p_lfl./'' .'::.R.z.'" '" -----~--con e: e NoC'-'c'' .I..?:Q~'?.J..:i<!../. ;::-:_7. .:: .... con direc-
->ción ~do~~_lia.ria en ·:-.:;· ... .?.r:1.p.9i!J.lo. .... (IJ.fJ-{¡- 1 -~-'1- -->~:-;t1.9;'-P.,., _cg~: t~léfoño-c2_nv~ñcio!J_!I')l9_meró 

. -~ ....................................... ,_ celular , numero _ ........... -..... .-................. -............... ,, y correo ..-electrónoco 

. : .. ~--- ,_.: .. ;1:;, .. _ .. :-: ...... __ , ___ : __ ; ___ .......... : .... , .: ... : .. :: .. >,.,,, que.elrTribunal' Contencioso Electoral, por-.mandato dek- _ 
-Ar~ículo 217 ir~eiso segundó y Artículo 221_ n:um~ral2 dé .la cOñStTtución de la Repúo[i~ador, en-~ordancia con . 
e~clsQ segundo,del Artículo 1 S del Régh;;en de Tran~ciÓn, Artículos 1 y 2 del Reglameñto·para la_gpiicad!)n deJas Normas 
Constitucionales y Legales_qut_,cor:resP.ondeñ'al Juzgamie-nto de lasll)fracciones Electorales con'tejnpladas en la Ley Orgá-
nica de Eleccion!!~·-(LQE) respecto deJas infr~sqones electorales S<Jncionadas con mul~a. ásí como lo dispuesto en el Artícu~ ~ 
lo 3 del mismo cuérpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electórales paráías que se prev~a j:lena de'"""''/ 
SUSpensión de derechos pÓiítiCOS O destitución del_f_argo, en cada éaso y en lo que COJrespÓ_r:¡da;-Artículo 2 in'Císo s~g.:(ndo --

-y Artículo 6, numerales] ,_3, 4y 7 de las Ño~mas lndispensa~les para vfabiliiar eiJjercicio de las Competen elª~ dei_T!i~- -~ 
Contencioso Electoral__foilfórme a la-G:óñstitucióQ_~por lo dispuesto en el Artícúlo 2 fArtículo 62 del Reglaníéñto-deTrámi: 
tes en el Tribunal Contencioso Electoral; es el órgano: coinpeteilteopara :Conocer y resolver-sobre .las vulneraciones de
normas eieétorales, por lóque iniciará el trámite de juzgamiento por hab~ presuñtámente'incurridO ¡(n la'(s) sfguientEi(s) 

- / - ~ ' . . -causal{es): · ·-, ·- ' ,__._-~- - -
' --~- -~ . ~ ~ ~-

l .v:~t~-- -_pistr~b~ión ~ons_im,o de bebid~s ák~óllcas duran.te el día deJa?;lec~i~n.es_y treint~ iséi_s h~r<!s:an~es 
y dote despues del m1smo. (Art. l60 ht b LOE). . . / ·"" --c... . . -e~ 

- Autoridad;·-funcionario_o empiE!ado_público que tomare parte é-n.las contramanifestáciones. (Art .. 1551it d LOE) 
0 '"-:¡j,terferenc@'Cil~tJ'_ó ind~cta ~n ~uncÍona'l)1ientod~los·orgániSI1_10S e~ectorales pÓr p~Tte de una aUtQTid.ad,-

---"--='··· funcionario /o empleado público extraños a la organización electoral. (Art 155 lit e LOE) _ ,-
. 0 -El que patrocináre públicamente contra manifestaciones. (Art 1581it. aLOE) . . . '-
0 El que injustificadamente retardare la entrega o envío de' los documentósele~torale5'a los-tribunales. / 

{Art. 158 lit b LOE) _.e/' ' . · - _ -~ · 
0' . El qu~ retu\tierela•céí!Wade ciudadanía perteñeciente a otra persona con el fin de evitar sÚsufragio . 

. (Art.J581itdLOE) - - •. , -
- - - . ' •\... ' ' . ' -- .. -

0 Los vocalés de las juntas receptoras del voto que negaren él voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o · --
el voto-de un elector impe~ido legalmente para sufra'gár. (Art. 1581it. e LOE)'. • <_, / · ·~ 

O El que interviniere en manifestaciones o contra manifestaciones. (Art 1591it. a LOE) - . 
0 El que hiciere desáfx¡recer paquetes queconte-ngan"'aofumentos electoraléS-:--(Art.~159Jft~b_LOE) ' _ . __ . ~ - ', '.- __..-:' \ . - .· - ' . -. -
O El que hiciere propaganda dentro o fúera del recinto ele~toral el dia de los comicios. (Art 160 lit.'! LOEk, · q¡ El que faltare de pal~a u Ob-(~ a los vocales de los tr[b~males provi,ntialeselect~rales'bjuntas receptoras devoto. 

(Art., 160 lit. c'LOE) , . /. · '.____ -:- --- · _ -~ 

i El que ingrese al recinfo eléctoral sufrague en notorio estado de ~mbriaguez.- (Art.-160 lit .d LOE) 
c~~e su. scitare aljÍuná-alteración o perturbación en el desarroUÓ de las e!:_ccio. ríes •. dentro o-f~era'de_l~!i_~edntos. ___, 

El que se presente a votar portando a·rmas. _ / · ': .· . • ~--- -
.El que deje de fjrmar las actas qu~ tienen la obligación de firmar. pgr ser mj!!mbro'd!! los organismos electorales. 

Porprésumirse que se ha incurrido en esta{s) infracción(es) se)!! prócedea entregar Ja p~s!!n~e ~9Jeta'lnflfrmativa-previ- ---
niéndole de la ob~gacl~n q!,le tien~ de señalar domicilio juc;!icial P~!a recibir su__s _notificacio~~s:Oportunamente se le citar~ 
en el domicilio ju_dicial, en ¡:¡e-rsona_o 'por la prensa, el lugar,' día y hora en la cual se llevará a cabo ta.Au<!iencia Oral-de Juzga- -

- miento: de sérprocedenté; a la'cüal deberá ~oncurri;:con s"uabogaao 'defensor.y_piesentar todas lás pruebas de descargo 
-'de la que sé crea asist_!do. Qe nÓ'<;"ontar_i.9n un profesional, del derecho, la Defen~oría PÚblica-design~ 4n defensor público 
• para el.efecto:·se~pievi~ne de: la obligación- de concur~r·a dicha au~iencia, caso éontrario s~rá juzgaao-en rebeldía. 

,..._ \ ':.. --- - ...._ l . -~, - _, -.......:-~ --

Para cualqujer com~nicación remítasEO_ a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800'823 823"(02) 2452572;245~3?3, 2447194 • 
... ......_ ~ _...;¡ '' " ~ ..__ 

- - -------"" 7-...41/o ~ - -- lo¡a · 1 -o3-·--,_ d' d 1 /d 1--lor.o"d--,~~ 2 
Dado~~ciudadde.r..wp.:.;_ .. ,provmcla~~(l) .. ,.?:(7----------·---a os ..... ~_-'----·_-- 1as e mes e:;:------ e_ano 
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Dirección: José de Abascal N37-49 entreA11gélica CarrillO y Portete 
··':--· \:._ .. .' . 

Quito-Ecuador 
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En la provincia de ......... !-:1;?!!). ..... +·· ciudad de(l) .. ,dc.~pn;;~ .. :l ..... , parroquia ......... :?.d, ..... .!/.-; ...................... , el 

• 
de hoy ..... ...-.... : •.. ~ .. ::: ... ~ a las ......... -f.c . .-.-.. ~.~...... se hace conocer a --J ¡o..:.; -'-../'-"-' 

~(.,:._;( . •••• ·,·,;,··· .• :(.:,. 0.,.)" ..... :;,: •• ::! .•. .. ~ ·(··"j'···· .. , ....... con C. C. No ..... . ¡:¡.(,)!(.;~.J0"A;' .. I· ~-.:¡. ....... ,con direc-
ción domiciliaria en ........ ,_;:'~' í'·' / .. //0 ...• ·! . .JD¡; .. 7 .. ,,?. \'- .. • -}¡· ... d):.o .. , con teléfono convencional nú~:ro 
............................................ , celular numero .. · ............................................... , y correo electromco 
•\1 ..................................... ; ............................... ... , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del · 
Artí~ulo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
el.iso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 derReglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplic~ble al juzga miento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las <::ompetencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano 'competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurridó'en la(s) siguiente(s) 
causal(es): 

'

Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólícas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) · . , . · 

. Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 1551it. d LOE) · 
D . Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

. funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) ' 
D El que patrocinare públicamente contramariifestacio.nes. (Art. 1581it. a LOE) 
D El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 1581it. b LOE) . 
D El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 1581it. d LOE) . -· . . 
D Los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por.iá ley para emitirlo o,' 

el voto de un elector impedido legalmente pára"~ufragar. (Art. .158 lit. e LOE) ' 
~ . . . 

O El que interviniere en manifestaciones o contramaoifestaciones. (Art. 159 lit. a LOE) 

-.. 
. , ...... 

D El que hiciere desaparecer paq!ietes que contengan documentos electorales. (Art. 1591it. b LOE) 
D. El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) , 
O... El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provirkiales electorales o juntas receptoras de vóto. 
• (Art. 160 lit. e LOE) . · . . _ 
Q:... El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) . · 
ID El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 

• 
El que se presente a votar portando armas. · 
·El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. · 

Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ' 
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga- · 
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de. la obligación de concurrir a dicha au(liencia,'caso contrario será juzgado en rebeldía. 

!" • , 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823o (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

Dirección: José de Abascal N37-491~ntre ~ngélica Carrillo y Portete Quito-Ecuador 

1 

. 
-
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TGE_,: 
TRIBUNAL 
CQNTfNCI0$0 ftfClQUl 

666294B6-39C1-4829-879!-41«6e512CC6 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: N REYES 

Recibida el día de hoy, viernes ocho de mayo del dos mil nueve, a las once horas y treinta y 
tres minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA en contra 
de VALDIVIEZO GRANDA RIC DO REY, en: 2 foja(s), adjunta OFICIO, PARTE 
POLICIAL, COPIA CEDULA D N AD.- CERT CO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR. 
ARTURO DONOSO CASTELLON Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0289.- CERTIFIC . ·o, iernes 8 d del 2009 . 

RECIBIDO EL DfA DE HOY SÁBADO NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE A LAS DIEZ HORAS, EL 

PROCESO CONSTA DE CINCO FOJAS ÚTILES, INGRESA AL EXPEDIENTE N.- 289·2009-AD-EI. 
CERTIFICO.-

ABG. IVONNE COLOMA 

Secretaria relatora encargada 



• 

• 

• 

IIIIUUL COIIIICIOSO 
lliCTOUl 

IITUCtO POI lA PIIIISA 
IOUU DI CITACiil DIIIGI
U NU ll SI:. RICARDO IIY 
VIIDIVIISO A QUIII SI U 
UCI COIOCII QUE 11m0 
Dlll caau ... tlt-1009, 
SI U DISPUESTO 1.0 QUI • 

PI..,O TUIKI:IIIIJ 

TRIBUNAl CONTENCIOSO 
ELEGORAL · Ouito, 30 de julio 
de 2009.-l.a~ 13h00.- VISTOS
tlago o conocimiento de e~ re des
pocho el expediente identificado 
con el NO 289-2009;-en 6 fojas 
útiles, que contiene un parte po· 
licial y uno boleto informativo, 
de cuyo contenido w presume 
que el ciudodono RICAROO REY 
VALDIVIESO GRANDA con cé-

1 duladeciudodania 17043\921-
7; puede encontrorw incurso en 
uno infracción electoral, esto M, 

por ingrewr al recinto electoral 
y sufrague en notorio eJtodo de 
embriaguez, hecho ocurrido en 
la ciOOod de Zapollllo, parro· 
quía Zapotillo, provincia laja, el 
día sóbodo 3 de moyo de 2009, 
o las 15h55. PRIMERO.· Uno 
vez proclamados los resultodos 
oficiales de las eleccione~ gene
rales previstas en el Régimen de 
Traosici6n de la Comtituci6n de 
lo República convocadas por el 
Con$Eijo NIXionol Electoral poro 
el 26 de abril y 14 de junio de 
2009, lo ley Orgánica Electoral 
y de Orgonizacione~ Políticas de 
lo República del Ecuodor, Códi· 
go de lo Democracia, está vigen· 

) te. Según el articulo 72 incis,o 
tercero y cuarto de esto norma· 
tivo eledoral, el juzgomiento y 
sanción de las infracciones elec· 
torales, oorrespoode en primera 
instancia a uno de los juezas o 
jueces por ~rteo paro cado pro· 
caso, y, la segunda instancia al 
Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral. Por tonto, el proceO· 

· miento a seguir seró el previslo 
en los articulas 249 y siguientes 

, del Código de la Democracia. 
SEGUNDO.· En virtud del sor
teo, me hb correspondida cono
cer y tramitar lo pr8$erite cauiCI, 
par lo que avoco conocimiento 
de lo misma_ TERCERO.- Cíteie 
al presunto infroctor, RICARDO 

, REY VALDIVIESO GRANDA, en 
su domicilio ubicado en Zopo
tillo Laja y 24 de mayo; paro 
lo pródico de ·esto diligencia 
de citación se la realizara coo 
los citadores de la Sec::retorio 
Genefol del Tribunal Conten-

1 doso E~ral; sin perjuicio de . 
lo citación por una ~la vez en 
el periódico de mayor circula-

ción que se edita en esta ciu· ¡ 
dad. Se le recuerda el derecho 1 

que tiene el presunto infractor 
de ser asistido par un abogado 
defensor paro el ejercicio de su 
defensa en lo Audiencia Oral de 
Juzgomiento, o de ser asistido 
par un Defensor Público de lo 
Ciudad de laja. CUARTO.· Se-

1 

ñále$8 en la ciudad del Lojo, el 
dio 6 de agosto de 2009, o las 
9hOO, paro que se lleve o cabo· 
la Audiencia Oral de Juzga· 
mienta, ~esperará diez minutos 
máximo paro lo realización de 
esta diligencio, en pnnencio del 
presunto infractor o en rebeldía 
de este, miuna que se cumpliró 
en· lo Delegación Provincial de 
la Provincia de laja, ubicada en , 
la calle Bernardo Valdivie~ en· 

1 

tre 1 O de Agosto y Rocafverte 
GlUINTO.· Notifíquer;e can esto 
providencio al señor Agente de 
Policía Juan Jumba Montoya, en 
el Comando Provincial de Policía 
Laja No.7 Unidad ele Policio Ca· 

1 munitoria de Zopahlla, para que 
comparezcan a lo Audiencia 
Oral de Juzgamiento en el lugar, 
oiia, mes, dio y hora seiiolodos 
SEXTO.· Oficiase a travet de 
Secretaria General del Tril:Junol 
Contencio~ Electoral al Dele· 
godo de lo Defensoría Público 
de Laja; haciéndole conoc~tr del 
contenido de e~la providencio 
poro lo!> fines consiguientes oon· 
forme el Convenio suscrita entre 
el Tribunal Contencioso Electorol 
y la Defensoría PUblica. SÉPTl- · 
MO: las portes procesales, po· 
drón consultor el expediente en 
el Tribunal Contencio~ Electoral 
o en lo página web de este orga-1 
nismo -.tce.gov.ec. Hágose 
conocer del contenido de esta 
providencio o las portes proceso· 
~ indicatb. CÚMPLASE Y NO
TlfÍQUESE. F) DR. ARTURO DO
NOSO CASTHLÓN,MIEMSRO 
DEl TRIBUNAl CONTENCIOSO 
ELECTORAL 
Certifico. Quito, 30 de julio del 
2
:110111 COLOal MULTA ' 
SlCII1UIA IIIATOU liKU:· 

UN 
387756 
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CAUSA 289-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 30 de julio de 2009.- Las 13h00.

VISTOS.- Llega a conocimiento de este despacho el expediente identificado con el N!! 

289-2009; en 6 fojas útiles, que contiene un parte policial y una boleta informativa, de 
cuyo contenido se presume que el ciudadano RICARDO REY VALDIVIESO GRANDA con 

cédula de ciudadanía 170431921-7; puede encontrarse incurso en una infracción 

electoral, esto es, por ingresar al recinto electoral y sufrague en notorio estado de 

embriaguez, hecho ocurrido en la ciudad de Zapotillo, parroquia Zapotillo, provincia 

Loja, el día sábado 3 de mayo de 2009, a las 1Sh55. PRIMERO.- Una vez proclamados 

los resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen de 

Transición de la Constitución de la República convocadas por el Consejo Nacional 

Electoral para el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, está 

vigente. Según el artículo 72 inciso tercero y cuarto de esta normativa electoral, el 

juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, corresponde en primera 

instancia a uno de las juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, la segunda 

instancia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto, el procedimiento a 

seguir será el previsto en los artículos 249 v siguientes del Código de la Democracia. 

SEGUNDO.- En virtud del sorteo, me ha correspondido conocer y tramitar la presente 

causa, por lo que avoco conocimiento de la misma. TERCERO.- Cítese al presunto 

infractor, RICARDO REY VALDIVIESO GRANDA, en su domicilio ubicado en Zapotillo Loja 

y 24 de mayo; para la práctica de esta diligencia de citación se la realizara con los 

citadores de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral; sin perjuicio de la 

citación por una sola vez en el periódico de mayor circulación que se edita en esta 

ciudad. Se le recuerda el derecho que tiene el presunto infractor de ser asistido por un 

abogado defensor para el ejercicio de su defensa en la Audiencia Oral de Juzga miento, 

o de ser asistido por un Defensor Público de la Ciudad de Loja. CUARTO.- Señálese en 

la ciudad del Loja, el día 6 de agosto de 2009, a las 9h00, para que se lleve a cabo la 

Audiencia Oral de Juzgamiento, se esperará diez minutos máximo para la realización 

de esta diligencia, en presencia del presunto infractor o en rebeldía de este, misma 

que se cumplirá en la Delegación Provincial de la Provincia de Loja, ubicada en la calle 

Bernardo Valdivieso entre 10 de Agosto y Rocafuerte. QUINTO.- Notifíquese con esta 

providencia al señor Agente de Policía Juan Jumbo Montoya, en el Comando Provincial 

de Policía Loja No. 7 Unidad de Policía Comunitaria de Zapotillo, para que comparezcan 

a la Audiencia Oral de Juzgamiento en el lugar, año, mes, día y hora señalados. SEXTO.

Ofíciese a través de Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral al Delegado 

de la Defensoría Pública de Loja; haciéndole conocer del contenido de esta 

providencia para los fines consiguientes conforme el Convenio suscrito entre el 
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Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría Pública. SÉPTIMO: Las partes 

procesales, podrán consultar el expediente en el Tribunal Contencioso Electoral o en la 

página web de este organismo www.tce.gov.ec. Hágase conocer del contenido de esta 

providencia a las partes procesales indicadas. CÚMPLASE Y NOTIF[QUESE. 

DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN 

MIEMBRO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico. Quito, 30 de julio de 2009 

AB.IVONNE COLOMA PERALTA 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy viernes 31 de julio de dos mil nueve, siendo las quince 

• 

horas con veinte y nueve minutos, procedí a notificar a la Defensoría Pública de Loja con la • 
providencia que antecede.- Certifico.-

AbWo~ 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy viernes 31 de julio de dos mil nueve, siendo las quince 
horas con cuarenta minutos, procedí a notificar a la Comandancia de Policía de Loja con la 
providencia que antecede.- Certifico.-

Secretaria Relatora Encargada 
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Razón.- Siento por tal, que el día de hoy jueves 30 de julio de dos mil nueve a las diecinueve 
horas con veinticinco minutos, procedí a publicar la providencia que antecede en la página 
web del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico. 

=~ 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy sábado 01 de agosto de dos mil nueve, siendo las 
dieciséis horas con quince minutos, procedí a notificar al señor Ricardo Rey Valdivieso Granda 
mediante publicación de la providencia que antecede en el Diario La Hora de la ciudad de Loja, 

poj'~ '"w '' dl~ló" doml<lll-"• ~"'"" "" '' """·· C•-·· 

Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 
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suspende la presente audiencia de juzgamiento hasta las 15h45 en que se leerá la resolución 

correspondiente. Para constancia, firman la presente acta el señor Juez, Dr. Arturo J. Donoso 

Castellón, el Dr. Darw;n Heverladi León Gaona, en representación del señor Ricardo Rey 

Valdivieso, presunto infractor, en presencia de la señora Secretaria Relatora que certifica. 

Dr. Arturo J. Donoso Castellón 

Juez Sustanciado 

Ab. lvonne Coloma Peralta 

Secretaria Relatora Encargada 
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• CAUSA 289-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Loja, 06 de agosto de 2009.- Las 13h36.

VISTOS.- Llega a conocimiento de este despacho el expediente identificado con el N2 289-

2009; en 6 fojas útiles, que contiene un parte policial y una boleta informativa, de cuyo 

contenido se presume que el ciudadano RICARDO REY VALDIVIESO GRANDA con cédula 

de ciudadanía 170431921-7; puede encontrarse incurso en una infracción electoral, esto 

es, por la venta, distribución o consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las 

elecciones y treinta y seis horas antes y doce después del mismo, hecho ocurrido en la 

ciudad de Zapotillo, parroquia Zapotillo, provincia Loja, el día sábado 3 de mayo de 2009, a 

las 15h55. PRIMERO.- Una vez proclamados los resultados oficiales de las elecciones 

generales previstas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República 

convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la 

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 

de la Democracia, está vigente. Según el artículo 72 inciso tercero y cuarto de esta 

normativa electoral, el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, corresponde 

en primera instancia a uno de las juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, la 

segunda instancia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto, el procedimiento 

a seguir será el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia. 

SEGUNDO.- Revisado el expediente se observa que el mismo se ha tramitado con sujeción 

a la normativa electoral. siendo válido el mismo. TERCERO.- Dentro de la Audiencia Oral 

de Juzgamiento, fijada mediante providencia de fecha 30 de julio de 2009, y celebrada el 

• día 06 de agosto de 2009, misma que a continuación se transcribe: "En la ciudad de Loja, 

provincia de Loja, a los 06 días del mes de agosto del año dos mil nueve, siendo las 10h00, 

en las instalaciones de la Delegación Provincial Electoral de la Provincia de Loja, ubicada 

en la calle Bernardo Valdivieso entre 10 de Agosto y Rocafuerte, dentro de la causa 

número 289-2009, ante el Dr. Arturo J. Donoso Castellón, Juez del Tribunal Contencioso 

Electoral, a quien corresponde la sustanciación de la presente causa y de la Ab. lvonne 

Coloma Peralta, Secretaria Relatora Encargada que certifica, comparece el señor Dr. 

Darwin Heverladi León Gaona, abogado defensor público del presunto infractor Ricardo 

-~ Rey Valdivieso Granda. Se deja constancia de que se instala esta audiencia sin la 
'-Y 

comparecencia del agente de policía Sbos. Juan Jumbos Montoya quien suscribe la boleta y 

del presunto infractor, señor Ricardo Rey Valdivieso Granda, por lo que se la realiza en 

rebeldía, sin dejar de garantizarle su derecho a la defensa por la comparecencia de su 
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abogado defensor. Se verifica que la citación fue debidamente realizada en su domicilio 

ubicado en Zapotillo Loja y 24 de mayo, así como por la prensa, el día sábado 01 de agosto 

de 2009, a través del Diario La Hora, pág. C7. Una vez constatada la comparecencia de las 

partes procesales, el señor juez dispone que por Secretaría se dé lectura a la providencia 

de fecha 30 de julio de 2009, las 13h00, así como de las normas legales que regulan el 

procedimiento de la audiencia oral de juzgamiento y de la infracción que se le imputa, esto 

es el que ingresare al recinto electoral y sufrague en notorio estado de embriaguez, 

tipificada en el Art 160, literal d) de la Ley Orgánica de Elecciones. A continuación, el 

señor juez concede la palabra a las partes procesales, interviniendo el señor Dr. Darwin 

Heverladi León Gaona, Abogado Defensor que representa a los señor Ricardo Rey 

Valdivieso, quien hace uso de la palabra para presentar sus alegaciones y que en lo 

principal manifiesta: que la única constancia procesal dentro de este trámite es el parte 

policial el mismo que tiene un carácter informativo y que frente a la ausencia de quien lo 

suscribió no se puede verificar la autenticidad de la firma y rubrica ni dar un testimonio 

que confirme lo suscrito en el parte, por lo cual no existe prueba necesaria para juzgar a 

señor solicitando se dicte sentencia de carácter absolutoria para el presunto infractor." 

CUARTO.- De los hechos descritos se puede colegir que la infracción electoral que se le 

imputa al señor RICARDO REY VALDIVIESO GRANDA, se encuentra inmersa dentro de lo 

estipulado en el artículo 160 letra b) de la Ley Orgánica de Elecciones que establece: 

"Serán reprimidos con prisión de dos a quince días y con multa de quinientos a dos mil 

sucres: b) El que expendiere o consumiere bebidas alcohólicas en los días prohibidos, 

determinados en esta ley o por los tribunales electorales;"; asimismo el artículo 291 

numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 

Ecuador, Código de la Democracia señala "Se sancionará con multa equivalente al 

cincuenta por ciento de una remuneración mensual básica unificada a: 3. Quien expenda o 

consuma bebidas alcohólicas en los días en que exista prohibición de expendio o consumo 

de tales bebidas." QUINTO.- El artículo 76 numeral 2 y 3 de la Constitución que en su 

orden establece: "Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, 

mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia 

ejecutoriada" y "Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al 

momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o 
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de otro naturaleza; ni se aplicará un sanción no prevista por la Constitución o la ley; el -~ 

numeral S del mismo cuerpo legal indica: "En caso de conflicto entre dos leyes de la misma 

materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
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• rigurosa, aún cuando su promulgación s~a posterior ala infracción. En caso de duda sobre 

una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a la persona 

infractora"; el numeral 6 del mismo cuerpo normativo indica: "La ley establecerá la debida 

proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra 

naturaleza". SEXTO.· Doctrinariamente en materia penal reconocida internacionalmente, y 

en concordancia con el artículo 1 del Código Penal "Leyes penales son todas que contienen 

algún precepto sancionado con la amenaza de una pena", la disposición establecida en el 

articulo 160 de la Ley Orgánica de Elecciones, ley vigente a la época de la comisión de la 

infracción que se juzga, evidentemente es una norma penal contenida en una ley especial, 

puesto que no solo el Código Penal tipifica infracciones y sanciones penales, sino otras 

leyes como las de tránsito, lavado de activos, tenencia de armas y explosivos, tenencia y 

tráfico de sustancias estupefacientes y psicotrópicas; más aún siendo en este caso que la 

pena es de privación de la libertad, lo cual contraviene lo señalado en el artículo 195 de la 

Constitución que imperativamente establece la mínima intervención penal del Estado. En 

consecuencia, al tenor del artículo 77 numeral 11 "La jueza o juez aplicará de forma 

prioritaria sanciones y medidas cautelares alternativas a la privación de la libertad 

contempladas en la ley. Las sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con las 

circunstancias, la personalidad de la persona infractora y las exigencias de reinserción 

social de la persona sentenciada"; y, por lo dicho, el Tribunal Contencioso Electoral en la 

materia especifica debe aplicar la Constitución en materia de garantías y derechos de 

• forma directa imponiendo la sanción penal de menor gravedad. SÉPTIMO: En este 

proceso, el ciudadano debidamente citado debió comparecer a la audiencia de 

• juzgamiento, por lo que el mismo se realiza en rebeldía de acuerdo con el articulo 251 del 

llamado Código de la Democracia. En la especie, debió comparecer a reconocer la 

documentación con la suscripción respectiva el agente de policía que elaboró dicha 

documentación, que se refiere a presentarse en notorio estado de embriaguez a sufragar, 

sin embargo el agente de policía no compareció durante la audiencia, por lo cual el boletín 

informativo es meramente referencia no ha sido reconocido ni consta prueba testimonial 

alguna sobre los hechos materia del juzgamiento, por lo que como lo alegó el defensor 

público no existe prueba que haya sido practicada en legal y debida forma, por lo que no 

se ha comprobado conforme a derecho ni la existencia de la infracción electoral, ni la 

culpabilidad del procesado juzgado en rebeldía. Por la consideraciones expuestas EN 

NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA 

CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: 1.· Se declara sin lugar el 
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presente juzgamiento en contra del señor RICARDO REY VALDIVIESO GRANDA, en virtud 

de lo dispuesto en el Artículo 76 numerales 2 y 3 de la Constitución, y, en consecuencia se 

ratifica la presunción constitucional de inocencia. 11.- Sin embargo como medida de 

prevención general, la ciudadanía debe tener en cuenta de que en futuros eventos 

electorales, conforme al artículo 291 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, este tipo de infracción será 

sancionado con una multa equivalente al cincuenta por ciento de una remuneración 

mensual básica unificada, esto es actualmente $109.00 (ciento nueve dólares de los 

Estados Unidos de Norte América) 111.- Archívese el presente proceso. IV.- Actúe en la 

presente causa la Abogada Ivonne Coloma Peralta en su calidad de Secretaria Relatora 

Encargada.-CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- La lectura de esta sentencia es suficiente 

notificación en persona, sin perjuicio de su publicación en la cartelera de la Delegación y 

en los domicilios judiciales señalados.-

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Certifico, Loja 06 de Agosto del 2009 

___ \'0.(\ ·O 
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Ab. lvonne Coloma Peralta 

Secretaria Relatora Encargada 
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Razón.- Siento por tal que el día de hoy viernes 07 de agosto de dos mil nueve, siendo las diez 
horas treinta y dos minutos, procedí a notificar al señor Ricardo Rey Valdivieso Granda, a 
través de su abogado defensor Dr. Darwin Heverladi León Gaona, en la casilla judicial No. 448 
de la Corte Provincial de Justicia de Loja con la sentencia que antecede.- Certifico.-

Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy viernes 07 de agosto de dos mil nueve, siendo las 
catorce horas con cinco minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede en la cartelera 
de la Delegación Provincial Electoral de Loja.- Certifico.-

j\G\AM? 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles 12 de agosto de dos mil nueve a las trece 
horas con diez minutos, procedí a publicar la providencia que antecede en la página web del 
Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico. 

~j~ 
Ab. ivonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles 12 de agosto de dos mil nueve a las doce 
horas con diez minutos, procedí a publicar la providencia que antecede en la cartelera del 
Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico. 

j1[1;JW 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 
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